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TOP de Antofagasta 
condena a presidio 
perpetuo calificado a 
autora de parricidio 
FALLO. Hecho quedó al descubierto el 28 
de marzo del año pasado luego que la 
víctima llegar a Urgencia del HRA. 

Redacción 

cronicaomercurioantofagasta.cl 

Tribunal de Juicio Oral 
E en lo Penal condenó 

ayer -viernes 2 de ma- 
yo- a Alejandra Santos Santos 
alapena de presidio perpetuo 
calificado y accesorias legales 
deinhabilitación absoluta per- 
petua paracargos y oficios pú- 
blicos y derechos políticos por 
eltiempo delavida dela pena- 
da encalidad de autora del de- 
lito consumado de parricidio. 
Ilícito perpetrado en marzo 
delaño pasado. 

El Fiscal Regional, Juan 
Castro Bekios, dijo que lacon- 

    

denaa presidio perpetuo cali- 
ficado obtenida por el Ministe- 
rio Publico, para una mujer 
boliviana por el parricidio de 
su pequeña hija de 3 años de 
edad, conocida hoy, es una 
sanción “ajustada a la grave- 
dad y crueldad del delito co- 
metido por la acusada”. 

Según la investigación de- 
sarrollada porla unidad SACFL 
de la Fiscalía y la Brigada de 
Homicidios de la PDI, durante 
años, Alejandra Santos, madre 
dela pequeña, cometió actos 
demaltrato reiterado hacia su 
pequeña hija, los cuales fue- 
ron dejando graves secuelas 
en el cuerpo dela menor. 

“La muerte de niña 
fue consecuencia de 
un traumatismo cra- 
neoencefálico deriva- 
do de múltiples gol- 
pes que su madre”. 

Extracto sentencia 

“TribunalOral Antofagasta 

Este ciclo de violencia con- 
cluyó el 28 de marzo de 2024, 
cuando la pequeña ingresa de 
urgencia al Hospital Regional, 
con un paro cardiorrespirato- 
rio, aconsecuencia de un trau- 
matismo craneoencefálico de- 
rivado de múltiples golpes 
propinados por su madre un 
díaantes, al interior del domi- 
cilio que ambas habitaban en 
el campamento Unión del Nor- 
te, delaciudad. 

Pese alos esfuerzos médi- 
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AUDIENCIA DE LECTURA DE SENTENCIA DE LA IMPUTADA. 

os, trasel ingreso dela menor 
sólo fue posible constatar su 
fallecimiento, lo que fue de- 
nunciado al Ministerio Público 
que, de inmediato, inició una 
serie de diligencias para escla- 
recerlos hechos y determinar 
laresponsabilidad dela mujer. 

Cabe precisar que, al mo- 
mento de su muerte, la me- 

nor presentaba desnutrición, 
alopecia, cicatrices en su cara 
y una serie de lesiones de ma- 
yor gravedad, entreellas, una 
extensa quemadura en su 
costado izquierdo, presumi- 
blemente por derramamien- 
to de agua caliente, además 
de una fractura de tibia y pe- 
roné en el tercio medio dela 
pierna izquierda, provocada 
porun golpe fuerte con algún 
objeto contundente, lesiones 
previas por las cuales nunca 

fue tratada. 
Además, durante los exá- 

menes posteriores al falleci- 
miento se detectó la presencia 
de alcohol en su sangre, en 
una concentración de 0,29 

g/L, situación que los peritos 
descartaron que tuviera un 
origen farmacológico o natu- 
ral. 

“Este es un caso de dramá- 
ticodondequedó en evidencia 
un patrón de maltrato infantil 
fisico reiterado que lleva a la 
muerte dela niña y donde su 
madre tiene una participación 
directa. A partir de la prueba 
rendida por el Ministerio Pú- 

blico, no cupo duda alguna en 
cuanto a lanaturaleza del deli- 
10 y la pena que correspondía 
aplicar, que no es otra que el 
presidio perpetuo calificado”, 
dijo el fiscal regional.Cs 

Fiscaliaformalizóa 
“autor intelectual” de 
homicidio por encargo 
en campamento 

En prisión preventiva quedó 
unimputado colombiano de 33 
añosformalizado por la unidad 
SACFI de la Fiscalía Regional, 
como autor intelectual del ho- 
micidio calificado de una vícti- 
ma de su misma nacionalidad, 
registrado en noviembre del 
año pasado. 

De acuerdo a la investiga- 
ción desarrollada Fiscalía y la 
Brigada de Homicidios de la 
PDI,elsujeto, apodado “Trivi”, 
contactó a tres imputados ve- 
nezolanos y les encargó el ase- 
sinato dela víctima, con quien 
mantenía rencillas anteriores, 
previo pago de $1.200.000. 

Cabe precisar quelos tressi- 
carios fueron detenidos y for- 
malizados en diciembre de 
2024, pero el autor intelectual 
del crimensalió del país rumbo 
a Cali, Colombia, donde se 
mantuvo todos estos meses. 

Sin embargo, lalabor inves- 
tigativa permitió anticipar que 
seaprestaba a regresar a Anto- 
fagasta, y es así que se logra su 
detención el díamartes de esta 
semana, justo cuando bajaba 
de unavión comercial en el ae- 
ropuerto de Antofagasta.C3 

  

  

[C) Columna 

1 último informe epide- 
E miológico del Ministerio 

de Salud, indica que, 
tanto a nivel nacional como re- 
gional, la Influenza se presen- 
ta como la patología de mayor 
prevalencia. La cobertura de 
vacunación país, tiene a la fe- 
cha un histórico y positivo 
avance que supera el 59%. No 
obstante, ya nivel regional, lle- 
gasólo a un 45,7%, es decir y 
prácticamente 15 puntos por 
debajo. 

Pareciera que una vez más 
la percepción de riesgo nos 
juega encontra, puesto quelas 
temperaturas en la región y en 
especialenlaCapital Regional, 
aparecen como benignas, adi- 
ferencia de lo que ocurre en 
otras latitudes del territorio 
nacional. 
400571 

Necesitamos cultura preventiva 

Lo cierto es que resulta 
imprescindible la generación 
de una cultura de la preven- 
ción. Es decir, aquella que 
nos obliga a tomar todas las 
precauciones necesarias, a 
pesar de que no observamos 
un peligro inminente y que 
porcierto, sebasa en el cono- 
cimiento científico y en las re- 
comendaciones que entregan 
las autoridades. 

Particularmente, y en 
cuanto a la Influenza, existe 
evidencia que se constituye 
como una enfermedad rele- 
vante desde el punto de vista 
de su presencia en época in- 
vernal, pero también respecto 
de las incomodidades que ge- 
nera. 

En efecto, la Influenza no 
es un resfrío fuerte, sino una 

“Este fin de 

semana, el sábado y 

el domingo, 
específicamente, 

existirá la 

oportunidad para 

vacunarse. Esto, 

mediante el punto 

extramural 

instalado por el 

Servicio de Salud, 

en el Jumbo Sur, 

frente al Estadio 

Regional; de 09.00 

a19.00 hrs”. 

patología que provoca fuertes 
dolores de cabeza, fiebre alta, 
dolor muscular y de huesos. Al 
adquirirlalos pacientes no pue- 
den levantarse de sus camas y 
literalmente les “duele hastael 
pelo”, llegando aser mortal en 
las personas que están debilita- 
das en sus defensas. 

El llamado a vacunarse es- 
tá dirigido atodos los adultos 
mayores de 60 años; los pa- 
cientes crónicos desde los 11 
años y las embarazadas y tam- 
bién los niños entre los 6 me- 
ses hasta 5to básico. 

Hoy están dadas todas las 
condiciones para acceder ala 
dosis, las que por cierto esgra- 
tuita. Enel caso de Antofagas- 
ta, los interesados pueden acu- 
dir a cualquiera de los 8 ces- 
fam, aprovechando su horario 

Alberto Godoy Tordoya 
Seremide Salud Antofagasta 

extendido que se prolonga 
hasta las 19.00 hrs y también 
los sábados, de 09.00 a13.00 

horas. 
Además, y por ley, los tra- 

bajadores tienen derecho a 
medio día de permiso para 
concurrir hasta un centro de 

vacunación, medida que los 
empleadores debieran incen- 
tivar y hasta exigir, puesto que 
un empleado enfermo se con- 
vierte en un empleado ausen- 
te y paralelamente en una 
fuente de contagio para el res- 
to desus compañeros. 

Este finde semana, el sába- 
do y el domingo, específica- 
mente, existirála oportunidad 
para vacunarse. Esto, median- 
teel punto extramural instala- 
do porel Servicio de Salud, en 
el Jumbo Sur, frente al Estadio 

  

Regional; de 09.00 a19.00 hrs. 

Por otra parte, y paralela- 
mente, la ciudadanía debe re- 
cordar que el Covid19 llegó pa- 
ra quedarse y cada año debe- 
mos inmunizarnos. La dosis 
está destinada para los mayo- 
res de 60 años, los crónicos a 
contar de los seis meses y las 
embarazadas, siendo un buen 
punto dereferencia, el hecho 
que, si la persona cumplió los 
12 meses desde su última vacu- 
nación contrael covid19, debe 
concurrir para solicitarla. 

Asimismo, los padres no 
deben olvidar de inmunizar a 
sus hijosrecinnacidos contra 
el virussincicial, iniciativa alta- 

mente exitosa. De hecho, du- 
rante el 2024 ningún niño en 
Chile falleció asociado a este 
agente patógeno. as 
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